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ÚNICO PUNTO DE VENTA EN MURCIA 

Domioiano León, 
:£'lzxte>vlety TQ, J fc io loJ©ar i ja 

ao 6 

S E V E N D E N . — V a r i o s muebles 
do Silla y coiDedur, hechos en Ii g lu t e r r a , 
última novedad . 

Caja de fundos y a lgunos objeios pa ra 
despac^ho. 

Msriu Bíddo, núm 1, en ' r e s . " dcb.*, 
^f^ 11 á ií y de;^ á 5. 

flESTAUR&NT DEL GOMERGIO 
de Amat y Oarcia. - Teléfono^ 140. 
^^ han lec hifli) gv«nd s r«m sus eu >>• r-

yezaí A tmatias niarca-< Pi' eiiicr y León, ! 
•M< hdu y el grau licor Fio- de Esy) "ñi |.ro- '• 
<'*-drnted lo-i->c.i.^ coñac V i jos d« Jer, z. 

CONTRA EL SOL. PERSIANAS 
Gran burjito de pers ianas da hilo y | 

cadenii la é ing'esjjs t ranspr.rent s de i 
•cd 8 medidas , á precios muy b a r a ' o s . i 
Se piíiian y a r r e g i u i ias viejas I 

H a y ad más g r -n sur t ido en es teras j 
<3o junco d«> mámiina , de ! * á 70 cénti i 
mos va r cu.-.drstdíi y de 2 * á 60 Ester i- i 
l 'as dé todiig clases Tod s los géi :erüs | 
dichfis son colocados 1 

Eíterer ia de JOSÉ FUSTER i 
Calle de Santa Isnlelnúm. 4, Murcia \ 

SE VENl íE un piano vert ical en m u y 
Duen uso; darán rítzan, Montijo, 5, prin
cipal. 

EL UMi-Rii^EÑO,—incompetencia . 
A sus nuüierosos piirroquianos < fr( ce i 

p a r a l a próxima remporada o¡níeccii n • 
ae trajes do lana desde 10 pesetas en . 
adelante . 

Tra jes de algodón ó hilo, desdo 5 peso- I 
tas. • ', 

Se co r t a rán trajes p a r a quien quiera i 
confeccionarlos en sus casas , á precios i 
ecooóiHicos. 
T r a p e r í a 6 5 , f r e n t e á l a T a h o n a . 

D E V I L L A L O N 
Quesos frescos se lian i'eti"bido ho}' OR-

*a de Sánchez Pcdréño . 
Comestibles f i n o s . - P l a t e r í a 79.—La 

Paloma. 

YESO BLANCO Y MORENO.— 
Juan Bernal (a) Pept-le, vecino del 
Pa lmar , cfreoe al (.úblipo yo.'o de s u f á -
orica blanco y m iijeuo, á precios corriea-
'88, de las ca t e í a s del V a l e , el supe
rior en la pr vincia de SJurcia, 

No e q u i v o c a n ij c a l e de LoroJí en el 
Pa lmar . 6—3 

SEÑORAS Y SEÑORITAS 
En la Kcrediiiida curseti-ria de San, 

Bartolomé, ehquuiíi á bi P ia te r ia , i .úme-
ro39 , se oor)feotiio:,a el verdadero ci r íe 
francés, faju», susp -náorios p»ra bifloras 
y apa ra tos hnrt,opédin..8. 

AVISO A LAS SEÑORAS 
C O N T R A L O S C H I N C H E S 
Eu laoailelH 1 - B,.rcas uúiii. 12, >e arra-

S'̂ it» li s coichoafi d« niU"iie sist.dum So-
'Oifr, con un 1- niml o «jticaz y .seguro oontia 
os c.h nche , qu- t ii a uno'^o- son en • sa 

cJ'Se de colch nes. 
Larp.^r.snni,.squ.. quieran vr.-t» I b r ' i de 

ese vicho tai) íjqvi r -o. H1 na, quí) mol .̂ to 
puedan dir.g r^«.sati,-rech,.-, de quo • s ver 
!^t',l°*>",r,t'°: "> -̂'<io d^ . sr... nni.oio s- hac-
Puli l». . l .n ibi^üp, , de . p l ^ c s - e t- <c.«i^-
«10 (tu. SBüuro y ,»„ n«c-,,..s.,r„ en (.1 t . tn- o 
que ;.t. a) .ntud. ,«9.s^ ^e ,.,u bi*s y hast 
*n bab tac 011 s I h ucho.s'. g. 

Probad y o-> coiiv-u Hrfiw qu« » s una v.'r-
«&dy |, pre ioH s.Tán b».- to , cor> ar .eg o 

Ja graudana do' col h n ó m.iBb n 
BARCAS, 12 , MURCIA 
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^ PERSIANAS 
En ol es tablecimiento do J a n Hermo-

"Illa, se ha recibido un es iens" y var indo 
Surtid) en pers ianas de t das ías medi
cas qae 86 desc-n á 10 real s metro cua 

{"adooolocíidasoon todo lo necesar io bin 
«"eraói. in ríe preftio. 
^ En el indio »do es tablecimiento se en-
^ont rará va iadisimu sur t ido en es te ras 
^ JUnc» propias pa ra la e^tacoD del 

«raü„ y g ran varinoi n «-n »if' mbr i t a s 
"«.lunco en tod s 
'^^'Sdesc.MHH' diH 

PLANO DE S. FliANClSCO, ÍO 
;wíieo d lus wo iyas lere^^as é Isabelas 

'"otereria de J U A N H E I Í M U S I L L A . - M u r c i a 

Edición lie la iioclie.-?6 iliri 

SE PUBLIGá TOÓOS LOS DÍAS OEL AÍO 

Actualidades 
Felicitamos de todo corazón al va

liente capitán D. Antonio Sánchez 
Bernal, hijo de Murcia, que tan herói-
camtíüte ha defendido el fuerte de 
Zauza contra los insurrectos cubanos. 

En la edición de la maiiana hemos 
publicado los detalles de tan heroico 
hecho de armas, en el que ha cabido 
mucha gloria á nuestro egército y á 
Murcia. 

Algunos concejales de nuestro Ayun
tamiento tienen el propósito de que 
la corporación popular felicite á tan 
valiente militar. 

Hay profunda tristeza en todos nues
tros labradores por que se están per
diendo las cosechas eu los campos. 

La miseria con sus aterradores amar
guras, asoma por el hogar del infeliz 
labrador. 

Aliora mas que nunca es necesaria 
la maña para cobrar los tributos. 

El ministro de Hacienda y el go
bierno tendrán en cuenta tan tristes 
circunstancias, para no originar con-
ñictos. 

Los contribuyentes sabrán hacer 
cnailtos esfuerzos sean posibles, para 
cumplir con el deber iueludil)le de 
mantenerlas cargas públicas. 

La prensa madrileña recibida hoy, 
continua reflejando impresiones opti
mistas sobre la campaña de Cuba, 

El gobieruo, por lo visto, está deci
dido á coiiibitir la insuiroccion con 
las armas y con las reformas. 

Nuestro Prelado. 
Afortunadamente no reviste grave

dad el sensible accidente sufrido por 
nuestro Prelado eu Totíina. 

Al subir al carruaje recibió un gol
pe del estribo en la pierna derecha, 
causándule ia natural molestia, pero 
s'.rx revertir carácter alguno alar
mante. 

Por tan triste motivo, nuestro bon-
dadosu Pastor, no ha podido continuar 
su «anta visita á Lorca. 

Lamentamos tan doloroso accidente 
y deseamos á nuestro querido señor 
Obispo, una rápida y completa mejo
ría. 

Son muchas las personas que se 
han apresurado á preguntar por el es
tado tie salud de S. E. 

Los nuevos Senadores 

n «-n » 
s . i ibi i j s y c j i o r e s á pre-

Esta mañana alas diez se ha verifi
cado .en el Ayuntamiento, la elección 
de los tres Senadores por esta provin
cia, habiendo resultado elegidos sin 
oposición los Sres. D. Francisco de 
Zabálburuy Basabe, D. Rafael de Ma-
zairedü y tamarit y D. Luis Angosto 
y Lapizbur 1. 

Les felicitamos. 

A LAS FAMILIAS 
DE LOS SOLDADOS DE CUBA 

El servicio que hemos establecido 
para averiguar el paradero de los sol
dados murcianos, cuyas familias de
seen saberlo, es completamente gratis. 

Pero nos está ocurriendo, que reci
bimos diariamente un gran numero de 
cartas sin sello de franqueo, en las 
que se nos interesa preguntemos por 
t;i paradero de algún soldado. 

Ya que el servicio lo hacemos gra
tis, no creemos justo pagar también el 
franqueo de las muchas cartas diarias 
que recibimos, por lo que advertimos 
que no admitiremos aquellas cartas 
que vengan sin el correspondiente se
llo qué las franquea. 

Rogamos á las familias que nos pre
gunten por el paradero de soldados del 
ejército de Cuba, consignen en las no
tas el mayor niimero posible de datos, 
pues de ese modo es mas fácil saber 
donde residen los soldados, que cuan
do las notas vienen con datos escasos. 

Sobre todo debe decirse el nombre 
del regimiento, batallón ó escuadrón 
y compañía. 

Los propósitosje "Guerriía,, 
Dice un colega madrileño: 
La noticia anunciada ayer la he 

comprobado con el testimonio de una 
persona para mi bien respetable: un 
titulo de Castilla, senador del reino y 
aficionado como pocos al espectáculo 
nacional. 

Guerrita tiene el propósito de dejar 
el toreo. Así al menos se lo manifestó 
el domingo por la noche en Sevilla, 
después de la aparatosa cogida que 
sufrió, á varios amigos, entre los que 
se encontraba el de mis referencias. 

—Esto es un aviso de la Providencia 
—decía el fiamoso cordobés; ¿qué ne-
sesiá tengo yo de pasar fatigas y estre
llarme con ocho millones que'tengo"^ 
—¿No sería una prima que dejara' á 
mis niños sin padre?—Esto va á desi-
dirme, y no voy á torea mas. 

La voz unánime desús amigos fué 
la de creer que deberla hacerlo así, y 
como alguno le objetase como iba á 
cumplir con los compromisos contrai
dos, dijo: ¡Eso, allá veremos! 

Esto ocurría en Sevilla. En Córdoba, 
al regresar Rafael, la escena que se 
desarrolló en su casa no es para des
crita. Su madre y esposa, llorando, se 
abrazaron á él pidiéndole, en nombre 
de sus hijos, y por Dios, que no toreara 
mas, que con lo que tenia podia ser el 
rey de Córdoba y lo ocurrido .en Sevi-
llo era un aviso de Dios. 

Emocionado Guerrita, él, que tanto 
quiere a su familia y á su dinero, oyó 
las advertencias de sus mas allegados, 
y besando á sus hijos, reprimiendo 
una lág^rima, les dijo: 

—Dejarme ya. ¡Allá veremos!» 

Crónica de Tribunales 

SECCIÓN PRIMERA 
Por el tribunal que entiende en las 

cauísas quecorresponden á esta sección, 
se han publicado últimamente las gî  
guientes sentencias: 

Condenandoá.oséJoai|uinRico Ló
pez, en causa que por el delito de hur
to se le siguió por el juzgado de San 
Juan de esta ciudad, a la multa de 125 
pesetas, indemnización á Antonio 
Sánchez Cáscales de 2'25 pesetas, y al 
pago de las costas procesales, y para 
el caso que teng-a que sufrir prisión 
subsidiaria, se le abona la mitad del 
tiempo de prisión provisional que ha
ya sufrido. 

Condenando á Mariano López Mo
róte, en causa que se le siguió por 
el juzgado de Cieza, por el delito 
de disparo de arma de fuego, á la pe
na de un año ocho meses y vein
tiún dias de prisión correccional, pago 
de costas procesales, y se le abona 
para la extinción de su condena, la 
mitad del tiempo de prisión preventi
va, sufrida. 

—Condenando á Pedro Soler Penal-
va (a) Chicó; en causa que se ie siguió 

por el juzgado de Cieza, por el delito 
de hurto, á la pena de dos meses y un 
dia de arresto mayor, y pago de las 
costas procesales. 

—Condenando á Martin Soriano Or
tega, en causa que se le siguió por el 
juzg-ado de Yecla, por el delito de hur
to trustrado, á i25, pesetas de multa y 
pago de las costas procesales. 

—Condenando á Manuel Méndez Pi-
quer, en causa del juzgado de Cieza, 
por el delito de hurto, á la multa de 
125 pesetaí'̂  y al pago de las costas. 

—Condenando á Mariano Torrano 
Cánovas, en causa procedente del juz
gado do Muía, por el delito de dispa
ro de arma de fuego, á la pena de seis 
meses y un dia de prisión correccional 
y al pago de las costas. 

—Condenando á Santiago Montes 
Dato y Mateo Cava Caballero, en cau
sa procedente del juzgado tte Muía, 
por el delito de disparo de arma de 
fut'go y lesiones graves; al Santiago 
Montes Dato, á la pena de un año, 
ocho meses y un dia de prisión co
rreccional, y al Mateo Caba Caballero, 
á la pena de dos años, once meses y 
once dias de prisión correccial, y á 
ambos al pag-o por cuartas partes de 
las costas, hasta el auto de sobresei
miento de 15 de Octubre de 1892 y 
las sucesivas, por mitad. 

Condenando también á Mateo Ca
va Caballero, á que abone á Pablo 
Aballan por via de indemnización la 
suma de 380 pesetas, computándose
les 4 los dos la mitad del tiempo de 
prisión provisional que hubieren su
frido. 

SECCIÓN SBGUNDA 

Por el tribunal correspondiente á es
ta sección, se haa publicado las si
guientes sentencias de causas vistas 
ante el mismo, en juicio oral y pú
blico. 

—Condenando á José Antonio Cam
po/ Sánchez, en causa que por el juz
gado de Lorca se le siguió por el delito 
de lesiones menos graves, á la pena de 
4 meses y un dia de arresto major, á 
que abono al ofendido Antonio Fer
nandez Martínez por via de indemniza
ción, la suma de 50 pesetas, y al pago 
de costas, deduciéndose testimonio de 
lo necesario, que será remitido al juez 
municipal de Lorca, por conducto del 
de instrucción, para que celebre el 
oportuno jiiicio de faltas por la lesión 
leve inferida á Manuel Campoy Sán
chez. 
—Condenando á los procesados Vicen
te García Ortega, Salvador Ortega Vi
llegas y Manuel López Diaz, en causa 
que se les siguió por el juzgado de Car
tagena por el delito de lesiones, á la 
pena de 5 meses de arresto mayor, in
demnización mancomunada 3' solida-
l i i a l ofeudido Gregorio García Sán
chez de 34 pesetas y pago por cuartas 
partes de las costas. 

Se absuelve al procesado Gregorio 
García Sánchez por estar exento de 
responsabilidad, declarando de oficio 
la cuarta parte de las costas. 

leticias generales 
Americana, chaleco, pantalón, fo

rros y hechuras, todo tres duros y me
dio; traje de rico estambre, género, 
forros y hechuras, 10 duros; géneros 
ingleses á varios precios. 

Para ver lo barato que se vende hay 
que examinar el género, y la buena 
construcción de las prendas, pasándo
se por la sastrería de la Plaza de Pala
cio, número 7, y verán la realidad. 

Teatro Circo. 
A la función de anoche asistió una 

regular concurrencia. 
La popular zarzuela «Cádiz» fué bas

tante bien interpretada, obteniendo 
aplausos todos los artistas, especial
mente la Srta. .placer y el Sr. Chicote; 
siendo repetidos algunos números. 

Para hoy se han anunciado dos fun
ciones; una que se ha verificado esta 
tarde y otra que tendrá lugar esta no
che. 

Es seguro que, dado el buen deseo 

de los artistas de complacer al público 
y labuenaejecucian de las obras, el 
teatro se verá animado. 

Quintas. 
Mañana 27 se presentaran ante la 

Comisión provincial á sufrir ia revi
sión de sus respectivas exenciones, los 
mozos pertenecientes á los reemplazos 
de 1893, 1894 y 1895, de los pueblos 
de Alcantarilla, Üj 03, Pinatar, Pliego 
y Yecla. 

Diputación provincial. 
Por falta de ntimei-o de Sres. Dipu

tados, no pudo celebrar ayer dicha 
corporación la primera de las seis se
siones acordadas, para despachar los 
asuntos pendientes. 

Contestación. 
Hemos recibido una carta por co

rreo interior, en la que un caballero, 
nos manifiesta su dolor por haber per
dido un porro, víctima de la morcilla. 

En la misma carta se nos suplica 
que insertemos una esquela de defun
ción, dedicada al mencionado cadá
ver. 

Sentimos 8o poder complacer al 
afligido dueño ó pariente del difunto, 
pues esto seria un modo indirecto de 
criticar á la municipalidad, precisa
mente en los momentos de dar la mor
cilla. 

¡Tenga resignación, hermano! 

Viajero. 
Ha salido de Madrid, para sus pro

piedades de Murcia y Alicante, el se
ñor marques de Asparillas, duque viu
do de Bójar, con sus hijos D. Jaime 
Roca de Togores y el Marqués de Pe-
ñafiel. 

Destino militar. 
Ha sido destinado á la reserva do 

Orihuela, el capitán de infantería don 
Salvador Igual. 

Pleito. 
Mañana se verá en la Audiencia de 

Albacete y procedente de este Juzga
do de la Catedral, un pleito seguido 
por D. José María Romero Amoros y 
el abogado del Estado, por testimonio 
en un solo efecto deducido de un j u i 
cio universal. Procurador, Sr. Cantos; 
letrado, Sr. Guardiola. 

Capellán honorario. 
Ha sido nombrado de R. O. cape

llán de honor honorario de S. M., el 
curapíirroco de S. Auíonio Abad, de 
Cartagena, D. Cayetano Ayala López. 

Los guisantes murcianos. 
Ayer se cotizaron en la plaza de la 

Cebadado Madridá 25 céntimos kilo. 

Banquete. 
Después de las elecciones verificadas 

hoy, los nuevos senadores Sres. Za-
bálburo y Mazarredo, han obsequiado 
con un expléudido banquete, servido 
por el Hotel Universal á los señores 
compromisarios que han tomado parte 
en ellas. 

Dicho banquete se ha verificado en 
el Sillón de sesiones de las Casas Con
sistoriales y ha e.-ítado concurridísimo. 

Entierro. 
Ayer tarde, seguido de numeroso 

acompañamiento, se verificó en el in
mediato pueblo del Palmar, el entierro 
de la demente fallecida anteayer en 
este Manicomio provincial, Isabel Mar
tínez González, hermana de nuestro 
amigo el conocido comerciante de esta 
pl^za D. Antonio. 

Reciba este y demáp familia, la ex
presión de nuestro mas sentido pé
same. 

Noticiíts taurinas. 
Podos dias hace que se firmó en 

Sevilla el contrato entre el empresa
rio de la plaza de Madrid, D. Bartolo
mé Muñoz y los diestros «Minuto», y 
«Faico» para torear eu los dias 24 y 
29 de Junio, el dia de la Ascensión 
con «Viilita», y dos corridas más sia 
fecha determinada. 


